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Señora Presidente
Señores miembros del Grupo de Trabajo 
Hermanos Representantes de los Pueblos indígenas 
Distinguidos Representantes de Gobiernos

Permítame señora Presidente, expresarle mis congratula-
fciones por su re-eleccion, las que hago extensiva a to

dos los miembros de la mesa.

Me dirijo a ustedes er. mi calidad de parlamentaria indí
gena miskitu y en representación de la "Comision de las 
Comunidades de la Costa Atlantica " de la Asamblea Nacio
nal de Nicaragua.

En la reunion de este Grupo de Trabajo del pasado año 
1987, mi delegación informaba brevemente sobre el pro
ceso de elaboración de la Ley de Autonomia, su concepto, 
principios y contenido de la misma, el reconocimiento 
constitucional del conjunto de derechos de nuestros pue—  
blos indígenas en distintos artículos de la Constitución 
Política vigente. El sello de participación imprimido 
por nuestros pueblos indígenas y sus organizaciones en el
proceso de Dialogo y Autonomia iniciado desde fines de 
1984.

Asi mismo, la representación indígena ante la Asam
blea Nacional, invito en esa ocasion a los honorables 
miembros de este Grupo de Trabajo a presenciar la discu—  
sior. de nuestro Estatuto Ley de Autonomia, que fue apro
bado el 2 de Septiembre de 1987 por amplia mayoria en 
nuestro cuerpo legislativo.



A manera de ilustración solamente, señalamos algunos 
de los eventos mas destacados de nuestra Autonomia y 
proceso de dialogo:

1. Un Simposiolnternacional de Autonomia, celebrado 
en Julio de 1986, merecior el reconcomiento délas 
organizaciones indigenas y expertos de la materia
sobre nuestro Proyecto, asi mismo incorporaron con 
sus aportes valiosas observacionesque enriquecie - 
ron nuestra Ley.

2. Del 22 al 24 de abril de 1987, 400 representantes
*  t

de las comunidades ramas, creoles, sumus, miskitus, 
garifunas y mestizas del Atlántico de Nicaragua 
nos reunimos en Asamblea Multietnica para discutir 
revisar, mejorar y aprobar el Proyecto de ley, que 
discutió y aprobo la Asamblea Nacional en fecha pos 
terior.

3. Oespues de 1 a aprobación de nut'.stra Ley de Aufco - 
norcvia se continua acrecentando la dinamica parti - 
cipativa de las organizaciones indigenas de la 
costa atlántica y del puablo en el impulso de la 
autononia :
a)El 3 de Oct̂ ibrt-; de 1987 un comando regional de 

la organización YATAMA (una de las cuatro or
ganizaciones indigenas en dialogo) se une al 
cese del fuego definitivo sucediendole otras 
fuerzas mas con lo que suman hasta la fecha el 
90 por ciento del total de fuerzas indigenas 
en armas que ahora son pprte protagonista de 
la paz y autonomia que promueve conjuntamente 
el pueblo indígena y el gobierno de nicaragua



b)E>esde mayo de 1933 las organizaciones 
indígenas que trabajan por la pas y la autonomía 
(Comisiones de Paz, SUKAWALA, KISAN, YATAMA) inician 
una jornada por la paz que comprende la celebración 
del tercer aniversario del cese al fuego el 17 del 
mismo mes donde estuvo presente el secretario general 
de la Organización de Estados Americanos ( OEA ) para 
verificar el cese al fuego con las fuerzas indígenas y 
que culminará con la celebración del primer 
aniversario de la Ley de Autonomía este 2 de 
septiembre próximo, en cuyo marco, se celebrara el 
segundo encuentro de parlamentarios indígenas de 
America Latina.

c)La repatriación de hermanos indígenas desde 
Honduras ha tenido un aumento significativo debido a 
los esfuerzos conjuntos de las organizaciones, el 
gobierno, y ACNUR, para lo cual se tomaron medidas 
tales como reapertura de puestos fronterizos en la 
rivera del Rio Coco y la destinación de recursos para 
el transporte, suman a la fecha 26 000 repatriados 
indígenas que han vuelto y se encuentran 
reconstruyendo las comunidades del Rio Coco. En Abril

«fifce arío una delegación del parlamento europeo
presenció in situ la repatriación por el puesto 
fronterizo de Leymus.



d)Diâ.logo, retorno al Río Coco, repatriación, 
plan piloto de autonomia, evaluaciones del proceso de 
paz, resumen el conjunto de una dinámica que expresan 
la voluntad hecha realidad que pone al indígena como 
sujeto construyendo su destino futuro. Adjuntamos 
copia de los últimos acuerdos firmados con los jefes 
de un comando de YATAMA, copia de la Ley de Autonomía, 
un poster que sintetizan tres arios de intenso trabajo.

e)Igualmente queremos destacar que nuestra 
Ley de Autonomía combate el concepto de uniformidad y 
promueve el concepto de igualdad en la diversidad. 
Asi mismo el articulo 9 de nuestra ley supera a toda 
legislación existente en América por la simple razón 
que reconoce dentro de los derechos de propiedad 
comunal de la tiera, los derechos a los recursos 
naturales. Nuestra autonomia como una experiencia 
nueva en América, además de que recoge todas las 
reivindicaciones indígenas también toma en cuenta a la 
población creole -que es la población negra, pero se 
llama asK en la Costa Atlántica- y por primera vez en 
cinco siglos de diferencais, de contradicciones 
inter-étnicas donde lso miskitos llamamos a los 
mestizos "españoles", se está empezando a reconocer 
nuestras raicees y a hacer justicia con los 
indígenas. Como declarara Sandino, en sus venas 
"corría sangre indígena"



e)Desde diciembre de 1987 a junio de 1988, 
una comisión presidida por el Ministerio de la 
presidencia de Nicaragua, elabora la propuesta de 
estructura de funcionamiento de las instancias 
gubernamentales en el futuro régimen autónomo que 
entratá en vigencia una ves que se realicen las 
elecciones, como de costumbre esta propuesta se 
elabora en consulta con’todos los sectores.

f)En el presente momento la Asamblea Nacional 
discute la Ley Electoral y al finalizar su discusión y 
aprobación, la misma fijará fecha de elecciones de 
autoridades autónomas.

En Ron.lunión señora Presidenta, Señorea Représentant.**!
nuestro proceso de autonomía constituye un modesto 
aporte pero firme peldaño que esperanza las luchas y 
aspiraciones de loe pueblos indígenas, nuestros logros 
son también una victoria de todos los pueblos 
indigenas y oprimidos del mundo.

La segunda reunión del Parlamento Indígena 
Latinoamericano tendrá lugar en Managua, del 29 de 
Agosto al 12 de septiembre del presente año, en mi



caracyer de Secretaria General de dicho parlamento 
Invito a este Grupo de Trabajo a apoyar las 
consolidación de nuset.ro organismo que busca también 
promover en lso respectivos países, la igualdad y Iso 
derechos indígenas. Asi mismo invito en el nombre de 
la Asa,blea Nacional y en el mío propio a que este 
Grupo de Trabajo constate en el terreno todos los 
avacnes que aquí hemos descrito y a seguir de cerca 
nuestras próximas elecciones de autonomía, pues 
considero que es objeto de los fines de la Declaración 
de Principios el enriquecimiento con la práctica de 
experiencias.

Finalmente, quiero recordar que mientras trabajamos 
por todo lo aquí descrito mi pueblo continúa siendo 
herido por esta guerra de agresión que cada día cobra 

victimas! civiles y que en la campaña de quien la 
promueve también se incluyen los grupos que atentan 
contra la autonomía el trabajo de recosntrucción de 
las comunidades indígenas y las vidas inocentos de 
niños, mujeres, jóvenes y ancianos (ilustrar).

Es por todo esto que una vez más pido que las 
organizaciones y gobiernos que están por la paz y el 
respeto del Derecho Internacional condenen a los que 
buscan prolongar la guerra, condenen la discusión para 
obtener más fondos para la guerra en el Congreso



norteamericano y apoyen el proceso de pan d? 
Esquipulas II. Porque mi pueblo tiene derecho a la 
vida, porque todos los pueblos tenemos derecho a la 
Paz .


